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r REPUBLICA DEL ECUADOR ISEPEy 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
— ERBOLECTOS 18 33 

1 A 

CREER CARSZON A., s 
SOBEROUIANDE RES DE CONPAÑEAS , 

> mm aiergiecio de sue Aateicuciómes A0qales] Ys —. 
L 

CODIELSAAApA: 
e 

DUE mediante ASoritaza Múblios avlebirada el 27 de 
oryÍ2 o 1978, onto ul Sotaráo Gbinta dol Cantón Quito, = 
56 ha auaentads el enpital y reforeado 1098 eotarutos he - 
2o*GaRPAPIA ANONETNA Ele SOMDECTIO? y > 

qUe 11 ssñor aime ranridle ácdarson, en ss cati- 
dad de Sorento Cexoral £e la compañía, febidenaento suteri 
asgo, ha couraración e esto Degpeaho para solicitez la -- 
eproheción él aimearo de cnpiésl Y zefozma de ostatutos 
de la "COMPARTA AIGUOTMA EL COLBERCTO", para auyo sfacto ha 
prasañtado teoo sopiso oárvtifiendas de-La Buoritera PÚbla 
s4 a que 26 refiera ol considerando antesion 

208 el Depertanea yo de Inepeeción y Endiásis de - 
esta duporintondosaia haspresontato el Xaforus 4% SIA-Cá» 

e 220, de 37 da mayo de 1970, soñlanea el cuel en sotable 
os que la suserigpión y pago dl capital que se MUReata, 
se ha efcctaado de conforaidsa con tos términos avagtantes 
do la Korritare Pública de 27 de abril de ?974, y cen ab- 
scsrvancís da las giapositciones ldoegeles partinostos; 

. QU para ul otorgamiento fo Je Facritusa Pública 
sút0a marcionado, s0 ha eueplido con todoa log requisitos 
negopsrios pará ou validez, 

y y? Z » 

ENS YE Rs Yo Rs 
» 

ARÍICUZO PREMERO.- APROBAR el puente de espitol y xrofoz 
wa fe ogtatetos de a "CONDASTA ARCHÍ 

HA EL COBBRCIO", La sonforeidad con les Eóruinos constan 
tes de la rooritura Pública de 27 de cbríd de 1978, otor- 
gads ente 04 Botazriío Quinto del Convóa Guité, gyuneate de 
sapitald por la suma den 0008 HRLLORNAS DE BUCRES (Bf. “eos 
13'0609,000.060). coa lo cual sl sapítol do le conpañla o0s- 
cáspda hb le uma de SAPTBARA Y DOGS MELLONSS DE OUCROS 18f/. 
22'600.0609.00)., úfvuidido a Sidote Alllenes Doesciriras MÍl 
acciones exdicarias y hRoninavtivas 0 2132 SUCRES de valor 
cada unñAs. . 

APRECIO SLGUADO.- PISPORER que el soñor otario $uinto 
del Esotón Quito ésoto al margen de -» 

los matricos de les siguientes Hecriturao Públicas, córTog 
pondicaces a la EONDAVIA AYOBINA EL COMERCIO", otorgadas 
en esa Notaría: do aumeate do eapitsl y reforma de detasu 

+ 

o 

( 

AS



  

9 SEPD A 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

$ só 2 po” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Í 

, —— Y 
- ¿ 0%, do $ de mayo 30/4080) 40 30 do ecptianmbre de 2720 e 

59 de judao de 1974¿/qde 21 6 sopticnbes de 1270, y de 29 
de sctubre 4c 1977, qué rodinateo Escritura Pública oslebra 
de 21 27 4e abril de 1979, en osa nisma Boteria, la sonpa 

- la ba proceildo e aumtetez ol capital y refornar 0%U8s 2s9- 
tatutos, y qe osta úleima Escrituza es aprobado en virtud 
de la presonto Pesocivción. La soñor Notario aenterá razón 
de cotas enotariopes pargimalos. 

ABRICULO YBREUERO.- —DIBPONIR que ol señor Mterto Sógundo 
0 a del Caotón Quito anote sl mergen de - 

Lz ias matrices de las sigaleuios Beucitaros Múbllcas coros 
puntdiaptiss a la "COMPARTA ANONIMA BL GCOMERCIO", otorgades 
on osx Botacía: Ge esnotitución, de 10 de diciísubre $e - 
1982; de reforma de gotatritos, de 19 as encrta do 1957 Y de 
24 de novienbre de 19811 y de aumento dé papítal y roforma 
de estatutos, 66 26 de octubre do 196%, quenodianate Secxi 
cora Pública celalrada el 27 de sbril de 1278, ucelabeada 
2nts el Notario fuinto del Captón Quite, la compañla na - 

Z procadiído a aussatar el capital y raformar eva cotatatos; 
O Actos que sen aprobados en vireud de la precoste BResolu- 

ación. E? paoñer “ogario sontarí razón de estas anatacio- 
pes merganalos. , 

? 

7 APTICDLO OCUARTO.”, DIBPORER que en el Registro lercantaid 
é01 Cantón Quito sa anote ol margen de 

las inscripciones de las Eorritarass Púplicas vursoaponéion 
o tab a 218 “COMPARTA AHOBIMA EL CONERCIO", méncionalas en - 

o los Artículos Saguado y Tegaóxo de este Resolución, que - 
0 mediante Vocritura Pública colebrada el 27 de abrál de -- 

1976, ato 01 Notoris guisto del Castón fuíto, la compañía 
ha procodiño 2 aumentar el capital y reformar sus sstata- 
tods artos que 60Nn aprobados e váxtud de la proscute Ra” 
colución. Se sentará zascón de agtea anotaciones. 

ARTICULO INIRTO.- DISPONER que, do conformidad com lod Ax 
tiícnlos 33 y 163 de la Loy de Compañias, 

se ineerita an el “egiokro Mercantil dol Cantón Auito, en 
? ' el ¿óbro conzreaapaendálante, asta Resolución y la Bocritura 
a . Pública de aumento de capital y valorma de agtalutos de la 

compañía enóníne denomiarnda "CONPAÑTA ANONIMA SL COBLACTO", 
» colebrata el 27 0 3bri1l de 1972, arte el Voetario Quinto 
| doi Cantón Quito. Sea srchiyará una copio de dicha Escrí- 
j tura y oa devolvcrá lag restantes con la zazón de la ding 

cripción ome ce ordena, 

ARTICULO 3EXDO « DISPOMHER que e publique, por una sola - 
vez, 6n uno de los pariódicos de seyor 

circulación an la aciudes de QuÍCGO, un gríracio de la Fa- 
eniítura Púslica de 27 do abril de 1278, «on le rasón deu - 
ex aprobación; oxtractío que será eslsborado en esto Supaer- 
istongencie y entregado pora su publicación uña vez preson 
tata uya cogía de la Esaritura cop 4 ratón del cunplaniao 
to de 10 Bigpuscio en 1 presente Resolución”. 
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COMPLIDO, vuelwea ol supodiente. 

COPBATGUESE - PADA y Zirmoda en la fuper 

intendencia te Compañías, € Quilo, » 
= 1 JUN 1978- 

    

  

Soinrción A, 
at E DE ADATATIAS SUPAPTEAE 

s PROVOTO y £ireó la ievoluciós que ARLECA> 
de, apropatoría Gel surpente de cáayital y refuras de 5ofa- 
tetos de la 'ZOUMPATIZ DAKONIML "1 CORTPCIO", 61 sofñor Tor- 
tor box Vebrvia Cerrión A., Sfusariatendeato de Conpallas, 
en Gxite, € - ¿UN 1378 es ENPRIFICO > 

y 

         E Ls Coto BaÉona, 
A IVÍPRTARTO G7ÁYENL, 

, > $ 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bazo el número 

68 del Registro Industrial, tomo 10 - Se da así cumplimiento a lo -—- 

dispuesto en los Arts. cuarto y quinto, de la misma, de conformidad- 
Y 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publica 

do en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año - Quito, 

a veinte y tres de Junio de mil novecientos setenta y ocho.- la REGIS 
AS a ” 

TRADORA ,- PFuadcé go “O So 7: 
: Ñ 
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